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5E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aúo.......................................40 pesetas.
Trimestre10
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

bas leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en elle» 
no se dispusiere otra cosa, z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leye» no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaides 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Dlputaciéa 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suacripciones y anuncios se servirá» 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso Xllí (q. D, g.j, 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia. 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Eamilia, continúan .sin novedad en su imr 
portante salud.

(Gaceta del 10 de Enero de 1929;

KffilEIPgL

^i^ ANUNCIO

En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 30 de Di
ciembre próximo pasado se pu
blica anuncio de subasta para pa
vimentar las calles de Fructuoso 
García, Fuente el Sol, Asunción, 

g Niña Guapa. Travesía de San 
Luis, Santa Lucía, Olmo, Atocha, 

1 Linares, Gamboa, Nueva del Car- 
i men y Paseo de San Vicente, cu- 
g yo acto se celebrará en la Sala de 
1 Comisiones de esta Casa Consís- 
K torial a las doce de la mañana del 

día 31 dei actual.
— - Los pliegos de condiciones y

demás antecedentes se hallan de 
manifiesto todos los días labora
bles, durante las horas de oficina, 
en el Negociado de Obras de la 
Secretaría General,

Valladolid, 7 de Enero de 1929, 
g -El Alcaide, Arturo Yllera

ft Núm. 184

Ayuntamiento de Valladolid

Núm. 195

Gomeznarro

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al pasado 
ejercicio de 1927, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Gomeznarro, 9 de Enero de 
1929. — Ei Presidente, Lorenzo 
Sanz.

Núm. 167

Medina de Rioseco

Terminado el Padrón de Pres
tación personal, para la ejecu
ción de obras en esta ciudad, se 
halla expuesto al público por es
pacio de diez días, según dispone 
el artículo 5.°, párrafo 2.°, de la 
Ordenanza reguladora de este im- 

1 puesto, para que los vecinos de

esta ciudad, en el mismo com
prendidos, puedan examinarle y 
formular las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de este vecindario.

Medina de Rioseco, 7 de Enero 
de 1929. — El Alcalde, Gregorio 
Chico.

Núm. 158

Megeces

El día 30 del corriente mes, y 
hora de las once, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, o 
Teniente de Alcalde en quien le
galmente delegue, la subasta de 
los pastos de invierno del prado 
villa denominado «Parpad», bajo 
el tipo de 150 pesetas.

El pliego de condiciones al que 
estrictamente habrán de ajustarse 
los licitadores se halla de mani
fiesto en la Seceetaría de este 
Ayuntamiento, todos los días há
biles hasta el día anterior a la 
subasta.

Megeces, 7 de Enero de 1929.— 
El Alcalde, Lorenzo Manso.
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Núm. 85

Nava del Rey

A Ias doce horas del día treinta 
del corriente se celebrará en la 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde y un Vo
cal de la Permanente, una subasta 
pública para la contratación, por

diez años, dei alumbrado público 
eléctrico de antedicha localidad.

Tal servicio constará del núme
ro de lámparas con la distribu
ción que acuerde la Comisión 
permanente, pero que no podrá 
exceder, en conjunto, de cinco 
mil vatios. Así la intensidad de 
las lámparas como que luzcan 
más o menos tiempo, será deter
minado por dicha Comisión li
bremente, pero sin exceder, en 
modo alguno, de los cinco mil 

j vatios que se contratan.
Laretribución máxima de tal ser

vicio se fija en la cantidad de 7.000 
pesetas anuales, que serán satisfe
chas por mensualidades vencidas, 
quedando de cuenta del Munici
pio el pago de los impuestos so
bre consumo de flúido y enten- 
diéudose incluidas en aquella can
tidad, todas las lámparas instala
das en los edificios municipales 
propios o arrendados.

El alumbrado público será per
manente en todo tiempo desde la 
postura a la salida del sol, con 
excepción de aquellas lámparas 
limitadas a que se ha aludido, y 
el suministro de flúido se some- 
rá a cuanto dispone el Real decre
to de 23 de Diciembre de 1923 
sobre fijación de tensión y fuerza 
de la corriente eléctrica, reserván
dose el Ayuntamiento el derecho 
a contrastaría por medio de un 
voltímetro que colocará en la Ca
sa Consistorial.

Tendrá obligación el contratis
ta de poner a disposición del 
Ayuntamiento el aparato necesa
rio para medir la intensidad de 
las lámparas, a permitir la entra
da en la fábrica para tomar cuan16
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tos datos sean necesarios para el | 
buen servicio,a satisfacer cuantos 
gastos y reintegros se originen 
hasta la legalización completa de 
este contrato y a someterse de un 
modo expreso a los Juzgados y 
Tribunales de Nava del Rey.

El servicio de alumbrado obje
to de este expediente, se adjudica
rá por el sistema de pliegos cerra
dos, redactados conforme al mo
delo que se inserta al final, pu
diendo presentarse por cada con
cursante cuantos desee, siempre 
en papel de 1'20 pesetas, con 
cuantas precauciones de seguri
dad y precinto juzgue convenien
tes y durante el plazo de media 
hora de comenzada la subasta, en 
la Mesa presidencial y acompa
ñando, por separado, con el pri
mer pliego, la cédula personal 
del presentante y trescientas cin
cuenta pesetas en metálico o un 
resguardo que acredite haberlas 
ingresado, previamente, en la Ca
ja municipal o en la General de 
Depósitos. Si algún interesado se 
valiere de tercera persona, habrá 
de presentar, necesariamente, po
der notarial bastanteado por cual
quiera de los letrados matricula
dos para ejercer la profesión en 
este Juzgado.

Terminada la media hora de 
presentación de pliegos, se proce
derá a la apertura de los mismos 
por riguroso orden de numera
ción, y se adjudicará provisional
mente el remate al autor de la 
mejor oferta. Si resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se 
abrirá entre ellas pujas a la llana 
y ala baja durante quince minutos 
en ofertas de diéz en diez pesetas, 
cuando raenos, y si al finalizar el 
tiempo persiste la igualdad, lo 
decidirá la suerte.

No podrán ser licitadores las 
personas a que se refiere el artícu
lo noveno del Reglamento de con
tratación municipal fecha 2 de 
Julio de 1924.

En la Secretaría municipal, du
rante las horas de oficina, se faci
litará a cuantas personas interese 
el pliego de condiciones totales y 
detalladas de la adjudicación de 
este servicio, para que puedan in
formarse convenientemente.

Nava del Rey, 2 de Enero de 
1929.—El Alcalde, Juan Domín
guez Delgado.

Modelo de proposición
Don. . vecino de...... y mayor 

de edad, enterado del pliego de 
condiciones para el suministro, 
del alumbrado público eléctricoi 
de Nava del Rey, acepta las con
diciones todas del pliego y se 
compromete a desempeñar el ser
vicio durante los diez años esti
pulados, por el precio de.....pe
tas (en letra) por cada año.

(Fecha y firma del proponente).
18
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Núm. 159

Quintanilla de arriba

Formadas las listas de los indi
viduos que componen este Ayun
tamiento y el de cuádruplo nú
mero de mayores contribuyentes 
con derecha unos y otros a elegir 
compromisarios para la elección 
de Senadores, con arreglo a la 
ley, quedan expuestas al público 
por término de veinte días, a los 
efectos de reclamación.

Quintanilla de arriba, 7 de Ene
ro de 1929.-E1 Alcalde, Estanis
lao Arranz,

Núm, 194

Roales

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes, correspon
diente al año 1928, se halla ex
puesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días de con
formidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 
población y términos municipales 
de 2 de Julio de 1924, durante cu
yo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que estimen per
tinentes,

Roales, 8 de Enero de 1929.— 
El Alcalde, P, García,

Núm, 162

San Miguel del Pino

Aprobado por la Superioridad 
el presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento para el 
corriente año de 1929, y con el fin 
de que las Comisiones de evalua
ción de las partes real y personal 
puedan formar el repartimiento 
general de utilidades del indicado 
año, se hace saber a los contri
buyentes que han de ser compren
didos en el mismo, así vecinos 
como forasteros, la obligación que 
tienen de presentar en la Secreta
ría de este referido Ayuntamiento, 
en el plazo de quince días, las 
oportunas deiaraciones de altas y 
bajas, solamente, por haberse pre
sentado el año anterior las rela
ciones juradas de las utilidades 
obtenidas por todos los concep
tos, en la inteligencia que pasados 
aquellos días, se formará el expre
sado repartimiento por las respec
tivas Comisiones, sirviendo de 
base los documentos tributarios 
del 1928, que existen al efecto en 
la reiterada Secretaría, sin que 
luego tengan derecho a reclama
ción de ninguna clase,

San Miguel del Pino, 6 de Ene
ro de 1929, —Los Presidentes ac
cidentales, Pedro Lorenzo y Cres
cencio Gutiérrez.

Núm. 181

Tiedra

Debiendo constituirse en esta 
villa la Delegación local del Con
sejo de Trabajo, y no existiendo 
Asociaciones obreras ni gremios 
patronales en condiciones de que 
puedan efectuar la eiección de los 
vocales de acuerdo con los pre
ceptos de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1924 y Real orden cir
cular de 7 de Octubre de 1908, en 
uso de las facultades que a la Al
caldía confiere el párrafo l.° del 
número 3 de la última de las cita
das disposiciones, he dispuesto 
convocar a patronos y obreros de 
las distintas clases y oficios de 
esta localidad para que, separada
mente, se reúnan y procedan a ele
gir a votación cuatro vocales pro- 
pietarios y cuatro suplentes de 
cada uno de los dos grupos; acto 
que tendrá lugar el próximo do
mingo 13 de los corrientes, desde 
las diez a las doce de la mañana, 
en el local Escuela de niños de la 
calle del Castillo..

Tiedra, 7 de Enero de 1929. —El 
Alcalde accidental, Andrés Calvo.

Núm. 138

Torrecilla de la Orden

Con el fin de que las Comisio
nes de evaluación de las partes 
personal y real puedan formar el 
reparto general de utilida,des para 
el corriente año de 1929, se re
cuerda a los contribuyentes que 
han de ser comprendidos en el 
mismo, así vecinos como foraste
ros, la obligación que tienen de 
presentar dentro del plazo de 
quince días, relación jurada de 
las utilidades que obtengan por 
todos conceptos, en la inteligen
cia que de no presentarías en el 
plazo señalado, formarán las ex
presadas Comisiones el reparto 
de referencia, sirviendo de base 
los documentos tributarios apro
bados por la autoridad competen
te, sin tener derecho a formular 
reclamación alguna.

Torrecilla de la Orden, 5 de 
Enero de 1929. —El Alcalde, Fran
cisco García Plaza.

Núm. 121

Villamuriel de Campos

A los veinte días naturales, a 
contar desde el en que aparezca 
publicado este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ten
drá lugar la subasta, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, o quien 
le sustituya, acompañado de otro 
señor de la Permanente, de los 
prados «Redondal», «Reguera de 
Juan Prieto», «Peña», «Huertos y 
Balsas» y «Campo», de este tér

mino, para el aprovechamiento 
del sobrante de pastos, bajo los 
tipos respectivos de tres mil sete
cientas pesetas, dos mil quinien
tas pesetas, tres mil doscientas 
pesetas y mil ochocientas pese
tas, con sujeción al pliego de 
condiciones facültativas y econó
micas que se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los días laborables y du
rante las horas de oficina, hasta 
el día antes de celebrarse la su
basta.

Las licitaciones se harán por 
pliegos cerrados con arreglo a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de contratación de obras y servi
cios a cargo de las entidades mu
nicipales, ajustados al modelo que 
a continuación se consigna, pu
diendo hacer varias proposiciones 
en un mismo pliego, siempre su
pliendo el reintegro, teniendo en 
cuenta la cuantía total de lo soli
citado.

Villamuriel de Campos, 31 de 
Diciembre de 1928. —El Alcalde, 
Fulgencio Pérez.

Modelo de proposición
Don   mayor de edad, vecino 

de..... . con cédula personal de la 
clase  núm,...., enterado del 
anuncio para la licitación en pú
blica subasta del aprovechamien
to de pastos de...... se compro
mete al disfrute de los misiños 
por el precio de...... pesetas (en 
letra) y con las condiciones del 
pliego que conoce.

(Fecha y firma del proponente.)
19
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Núm. 157

Parque de Intendencia dé Valla
dolid

ANUNCIO <

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego cerra
do y acompañando muestras, di
rigido al Director de este estable
cimiento desde esta fecha hasta h 
el 4 de Febrero próximo venidero, 
a las once horas. B

Plaza en que ha de efectuarse 
la entrega fe

Valladolid, 500 quintales métri- 
eos de leña para hornos; 10 quin
tales métricos de sal; 20 kilos de 
aceite engrase, y 30 litros de acei
te vegetal.

Valladolid, 7 de Enero de 1929.
— El Jefe del detall, P. A. José 
Bisquerra.
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